
-37- 

_________________________________________________________________________ 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los dos (2) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020); año 177 

de la Independencia y 158 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 603-20 que deroga el artículo 9 del Dec. No. 208-20 y el Dec. No. 148-14, que 

designó un subdirector en el Instituto Agrario Dominicano y un agregado militar, naval, 

aéreo y policial ante la Embajada de la República Dominicana en la República de 

Taiwán, China. G. O. No. 10996 del 6 de noviembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 603-20 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente 

 

D E C R E T O: 

 

ARTÍCULO 1. Se deroga el artículo 9 del Decreto núm. 208-20, del 5 de junio de 2020, que 

designó a Blas Henríquez como subdirector del Instituto Agrario Dominicano (IAD). 

 

ARTÍCULO 2. Se deroga el Decreto núm. 148-14, del 15 de mayo de 2014, que designó al 

Capitán de Fragata Mayobanex Montero Tapia (ARD) como agregado militar, naval, 

aéreo y policial ante la Embajada de la República Dominicana en la República de Taiwán, 

China. 

 

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Defensa y al Instituto Agrario Dominicana (IAD) 

para su conocimiento y ejecución. 

 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los dos (2) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020), año 177 

de la Independencia y año 158 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 


